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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N"1 64-2024-GM-MDSS

San Sebastián 18 de setiembre de 2024

vtsTo

La Resoluc¡ón cerenc¡al N.148-202+GDUR-MDSS de fecha 16 de julio del2024 de la Gerencia de Desanollo
Urbano y Rurali Expediente administrativo NoCU 28367 de fecha 13 de agosto del 2024, que cont¡ene la

¡nterposición del recurso administrativo de apelación presentado por la administrada Robertina Revollar Vda. De
Baut¡sta; lnforme Legal N"258-2024-GDUR/AL-MDSS-C de fecha '19 de agosto del 2024 del Asesor Legal de la

Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural; lnforme No875-2024-GDUR-MDSS de fecha 2'1 de agosto del 2024 de la
cerente de Desanollo Urbano y Rural; Opinión Legal N'691-2024€AL-MDSS/C/RDIV de fecha 16 de septiembre
de 2024 del Gerente de Asuntos Legales; y

G9N!¡!9E84"N919:

Oue, de conformidad con lo establec¡do por el Art 194 de la Const¡tución Politica del Peni, modificada por Leyes
de Retoma Constituc¡onal N" 27680, N' 28607 y N' 30305 y el articulo ll delTilulo Prel¡m¡nar de la Ley N" 27972

- Ley Orgánica de Municipalidades, establece que los gobiemos locales gozan de autonomia politica, económica
y administraliva en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Const¡lución Polit¡ca del Penl establ€ce
para las mun¡cipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración,
con sujec¡ón al ordenamienlo juridico;

ANTECEDENTES:

Que. med¡ante Resoluc¡ón Gerencial N' 148-2024€OUR-MDSS, de fecha 16 de iul¡o de 2024, emit¡da por la

Gerente de Desarrollo Urbano y Rural, Arq. Blanca lbeth Mostaio Puente de la Vega, donde RESUELVE;

"ARTICULO PR,MERO: DECLARAR T PROCEDENTE el ppced¡miento de v¡sación de Planos y Memonas
Descripl¡vas de la Fracxión "A" del lote 1 de la Manzana "E" de la UñanÉac¡ón Santa Rosa de la Guard¡a Av del

de San S6bastlár,, Provinc¡a y Depañamento de Cusco, solicitado por Robed¡na Revolar Vda de Bautista,
los fundamenlos expuestos en la pade conside|al¡va de la presente Resolución ( )

Que, mediante Expediente Adm¡nistrativo N" CU 28367 de fecha 13 de agosto de 2024, la administrada Robertina
Revollar Vda. de Bautista, presenta escrito con sumilla Deduce Nul¡dad e lnterpone Recurso de Adm¡n¡strativo de
Apelación contra Resoluc¡ón Gerencial N' 148-2024-GDUR-MDSS, de f-.cha 16 de iulio de 2024;

ANALISIS DEL C SO CONCRETO:

Que, en princ¡pio coresponde señalarque, conforme a lo establec¡do en el numeral 1.'1 Principio de Legal¡dad del
Articulo lV del Titulo Prelim¡nardel Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General, las

autoridades admin¡strat¡vas deben actuar con respeto a la Const¡tución, la ley y alderecho. dentro de las faqrltades
que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron confeddas,

Que, de la m¡sma manera, el numeral 217.2 del al.ic/u,lo 20'17 y el artict¡lo 218 del TUO de la Ley N" 27444,
eslablecen que son ¡mpugnables, entre otros, los aclos defin¡tivos que ponen fin a la ¡nstancia, mediante los

recursos de recons¡deración, apelac¡ón o rev¡sión; establec¡éndose que el temino para Ia inlerposición de los

rec¡Jrsos es de qu¡nce (15)días perentorios. Para elcaso en particular, la apelación presentada el 22 de noviembre
del 2023, se realizó dentro de los '15 dias establecidos;

Oue, por su pale el artículo 220" del TUO de la Ley N' 27444, Ley de Proc€d¡miento Administrativo General
establece que el recurso de apelación se ¡nterpondrá cuando la ¡mpugnac¡ón se sustente en diferenE
interpretac¡ón de las pruebas producidas o cuando se trate de cuest¡one§ de puro derecho, deb¡endo
d¡rig¡rse a la misma autoridad que expidió el acto que §e ¡mpugna para que eleve lo actuado al supeíor
jeárqu¡co;

Que, med¡ante Resoluc¡ón Gerencial N" 148-2024€DUR-MDSS, de fecha 16 de iulio de 2024, emitido por la

Gerente de Desanollo Urbano y Rural de la Municipal¡dad Distrital de San Sebast¡án, en la que RESUELVE:

"ARÚCULO PRTMERO: DECARAR ITIPROCEDENIE el prccedim¡ento de visación de Planos v Memorias

Descipt¡vas de la Fracc¡ón "A" det lote 1 de la Manzana "E' de la llbanización Santa Rosa de la Guardia Civ¡l dél

Oistrlo de Saa S6óa slián, Pavincia y Depaiamento de Cusco, sol¡citado por Robeftina Ravolar Vda. de Baut¡sta,

por los fundamentos expuestos en la pafte cons¡derativa de la presente Resoluc¡ón"
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Que la admin¡strada presenta una solicilud donde, solicita se declare fundado el recurso de apelación, contra la

Resolución Gerenc¡al No 014&2024-GDUR-MDSS, de fecfia 16 de jul¡o de 2024, que declaró improcedente la

sol¡c¡lud presentada y d¡sponer que se deba proceder a v¡sar los planos y memoria descript¡va. Para lo cual la
adm¡nistrada en el recurso de apelación no presenta o adjunta documento alguno que acredite la propiedad de un

área de 46.28 m2 la qial se encontraría oo.rpando área públ¡ca.

Que, el recurso de apelación se ¡nterpondrá, en primer lugar, cuando la impugnación se sustente en d¡ferente
inbrpretación de las pruabas produc¡das o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, razón por la cual
no adm¡le la presentación de nueva prueba. As¡mismo, debe dirigirse a la misma autoridad que expidió ei aclo que

se ¡mpugna para que la m¡sma eleve lo aciuado al superior jerárquico, si es que este existe:

REspEcro A LAs cuEsfloNEs DE LA vrsActóN pE pLANos Y MEMoR|A DEscRtPTtvA

Que, el Artículo 73' de la Ley N' 27972 Ley Orgánica de Municipal¡dades, señala que: dentro del marco de las

competenc¡as y func¡ones específicas establecjdas en la presente Ley, el rol de las mun¡cipal¡dades comprende la

de: a) Plan¡ficar integralmente el desarrollo local y el ordenamiento territorial, en el nivel provincial.'Las
municipalidades provinc¡ales son responsables de promover e impulsar el proceso de planeamiento para el

desanollo integral conespond¡ente al ámbito de su provincia recog¡endo las pr¡ondades propuestas en ¡os procesos

de planeación de desanollo local de carácter distrital, c) As¡mismo las mun¡c¡palidades, tomando en cuenta su

cond¡c¡ón de mun¡c¡pal¡dad prov¡ncial o distrital, asumen las competenc¡as y ejercen funciones específicas

señaladas en el Capítulo ll del presente Titulo, con carácter exclusivo o compalido, en las materias s¡guientes:

Organ¡zación del espec¡o físico -Uso del suelo.

1. zonificación.
2. Catastro urbano y rural.
3 Habilitación urbana.
4. Saneamiento ftsico legal de asentamientos hufBanos.

5. Acondicionamientotenitorial.
6. Renovación urbana.
7. lnfraestruciura urbana o ruralbásica.
8. Vial¡dad.
9. Patrimonio histórico, cultural y paisaiistico.

Que, elArticuto lV delTUO de la Ley N" 274¡f4, Ley del Proced¡m¡ento Adm¡n¡strativo General, en su Numeral '1.1.

'Principio de legal¡dad' señala 'Las aufor¡dades adnini§rativas deben actuar con Éspelo a la Canst¡tuc¡ón, la Ley

y al Derccho, dento de las facuttades que le e§én atr¡bu¡das y de acuerdo con los f¡nes pan los que les fueron

conÍetidas'. Por tanto es Faojltad el atender solic¡tudes relacjonadas al caso en @ncreto, cr¡yo concepto se

enctlentrá debidamente definido en el TITULO l, de d¡cho cuerpo normativo, 'Rég¡men Juridico de los Aclos

Adm¡n¡strat¡vos' CAPÍTULO I Oe los Actos Admin¡strativos Artículo 'l'Concepto de acto admin¡strat¡vo 1.1 el cual

señala textualmenle: '(...)' son actos admin¡strat¡ws: las declaraciones de las ent¡dades que, en el marñ de

nomas de deecho ptibl¡co, están destinadas a producir efeclos juríd¡cos sobre ros intercses, obl¡gac¡ooes o

derechos da los adm¡nistrados dentro de una s¡tuac¡ón concrela",

Que, en tal sent¡do ta solicitud de "Visación de Plano y Memoria Descript¡va" con frnes de solicitar la Rectificación

de áreas y L¡nderos, prescripción adquisitiva entre olros, de un bien inmueble, este conlleva consigo en generar

un aclo adm¡nistrativo, por pale de los gobiemos locales, siempre y cuando se encuenlre contemplada en su

TUPA Cfexto ún¡co de Procedimientos Adm¡n¡strat¡vos) como lo es en elpresenle caso. por lo que la Municipal¡dad

d¡strital de San Sebastián, si se encuentra facullada para d¡cho fin, para prestar y/o atender a los adm¡nistrados

que sol¡citen la Visación de Planos y otros, debiendo para ello cumplir con los requisitos previstos en el

proced¡m¡ento administfat¡vo. La m¡sma que deberá ser oJmplida por la Gereñc¡a de Desanollo urbano:

eue. a su vez, el Artículo 5M'Tram¡iac¡ón y Allculo 505" Inciso 2 del Código procesal Civil, señala que: para

recunir ante el órgano Jurisdiccional. En caso de ¡nmuebles se acompañarán: Planos de ubic¿ción y perimétnco,

asf como descripc¡ón de las edil¡caciones existentes, suscritos por el lngeniero o Arqu¡tecto Colegiado y

debidamente v¡sado por la autoridad mun¡c¡pal o adm¡nistrativa cor.espoñdiente, segúñ la naturaleza del bien; y,

cuando sea el caso, Certiñcación municipal o administrativa, sobre la persona que figura como propielaria o

poseedora del bien. EIJuez podrá, s¡ lo cons¡dera necesario exigir la presentación de los comprobantes de pago,

de los tributos que afeclen al bien. '(....)" Por tanlo y confome se t¡ene de la norma precitada Cód¡go Proc€sal

C¡v¡|, la V¡sac¡ón de Planos y Memoria Descript¡va, no genera consigo derechos de orden patrimonial, dado cuenta

que esta solo consüluye un requ¡sito administrativo, exigido por Ley (Art, 505'CPC) dejando que d¡cha facultad de

admitir a trámite una demanda de Prescripc¡ón Adquis¡tiva de Dominio será decisión de la autor¡dad competente:
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la misma que tiene consigo el poder otorgar, restituir o desconocer derechos de carácler patrimonial, la cual no es
func¡ón o competenc¡a de los gobiemos locales;

Que, el proced¡m¡ento de Visación de Planos se encuentra regulado por el Texlo Únrco de Procedimientos
Adm¡n¡strat¡vos (TUPA) ratifcado med¡ante Ordenanza Munic¡pal N"11-2021-MDSS Ordenanza que Rat¡tica la
Ordenanza Mun¡c¡pal N'018-2019.MDSS "Ordenanza que aprueba el TUPA- 2019 aclualizado de la Municipal¡dad
D¡strital de San Sebast¡án" en el extremo 66 que describe to siguiente: VISACION DE PLANOS PARA
PRESCRIPCION ADMINISTRATIVA, RECTIFICACION DE LINDEROS y TTTULO SUpLETORTO requisjtos:

1. Solic¡tud dirigida al alcalde.
2. Copia s¡mple de DNI vigente.
3. Tres (3) juegos de planos de ubicación, localizac¡ón, perimétrico
4. memoria descript¡va del proyeclo.
5. cop¡a literal de dom¡n¡o actual¡zada, o documento que acredite la propiedad.
6. Certiñcado de Búsqueda Catastral.
7. Pago por servic¡os adm¡n¡straüvos.

Oue, en ese orden de ideas y tomándose en cuenta. que para ebctos de la presente, realizado la revisión de Ia
documentación presentada por la adm¡n¡slrada Robertina Revollar Vda. de Baut¡sta, como lo son Planos y Memoria
Descriptiva, estos se encuentran conforme a los requisitos establec¡dos en el Texto único de Procedimientos
Administrat¡vos (TUPA) ratificado mediante Ordenanza Mun¡cipal N"11-2021-MDSS Ordenanza que Ratifica ta
Ordenanza Municipal N'018-2019.MDSS "Ordenanza que aprueba el TUPA- 2019 aclualizado de la Munic¡patidad
D¡strital de san sebast¡án" en el exlremo 66 que describe lo siguienter vlsActoN DE pLANos PARA
PREScRlPcloN ADMlNlsrRATlvA, REcrlFlcActoN DE LtNoERos y T|TULo supLEToRlo. respecro det
predio ub¡cado en la Fracción "A'del lole 1 de la Manuna 'E' de la Uóanización Santa Rosa de la Guardia Civil
del D¡strito de San Sebastián, Provincia y Departamento de Cusco, se hace precisión que ta administrada acredita
sus derechos de propiedad, presentando: lnscripc¡ón de Registro de Pred¡os con numero de partida i 1091519, de
la of¡c¡na reg¡stral cusco zona Reg¡stral n." x sede cusco, en As. oi con fecha de inscr¡pc¡ón 14 de octubre de
2009. con un área fisicamente determ¡nado en 165.34m2 y un perímetro de 53.89m1, v no como lo sotic¡ta la
administrada seqún Exo. CU 22433-2024 y Exo. CU 22945-2024 seqún olanos v memori descriotivas

GfRfl\C'4
ASt,]NIOS

RIfA

presentadas con un área de 2'1'1.85m2 v un oerímetro de 69.24m1.

Que, por tanto, es necesario precisar, que en relación al procedim¡ento admin¡stralivo conespondiente para la
V¡sac¡ón de Plano y otros, es de entera responsabil¡dad de la Gerencia de Desarrollo Urbano, ya que esta es qu¡eo
debe encargarse de cautelar el cumpl¡miento de los requisitos que establece el TUPA de la MDSS para tal fin
Siendo así, la presente deviene en procedente, por enconlrarse conforme a las competenc¡as propias de los
gob¡emos locales, y más aun entend¡éndose que la presente foma parte de uno de los requis¡tos especiales
previstos para la Demanda de Prescripc¡ón Adquis¡tjva de Domin¡o, conforme to establece el Articuto 505" del
Cód¡go Procesal Civ¡|, por lo que la 'V¡sación' constituye un acto adm¡n¡strativo que será merituado por el órgano
Jurisdicc¡onal, recayendo en este d¡cha facultad conforme a Ley.

Que, en ese sentido no se tiene evidenc¡a de que la adm¡nistrada acredite la titularidad de parte de vfa pública
conforme se detalla en el lnforme N'0138-2024-RECO-SGHU-GDUR-MDSS

RESPECTO LA DIFERENTE INTERP TACION DE PRUEBAS P DUCIOAS:

Que, al respeclo existe un vacfo normativo con relación a lo que debe entenderse por la expres¡ón "prueba
producida' prev¡sta en el capítulo relacionado a los recursos administrat¡vos establecidos por Ia Ley del
Procedimiento Adm¡nistrativo General v¡gente (LPAG). específicamenle en lo que al recurso de apelacién se
rcfiere:

Que, la ley bajo referenc¡a no ha desanol¡ado los alcances de qué debe entenderse por'prueba producida" para
efeclos del recurso impugnatorio objeto de análisis, máxime si dichos presupuestos fácticos debidamente
acreditados serán objeto de un nuevo análisis e interpretación por parte del ente resolutivo de segunda instancia
administrativa;

Que, conforme lo señala Royce Márquez1, podría suscitarse al menos dos ¡nterpretaciones de la expresión antes
señalada: - Una primera que sostenga que lo que ha someterse a nueva interpretación serán todos aquellos medios

o § www. munisansebastian.gob.pe
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pmbalorios acluados hasta la em¡sión del aclo administrativo impugnado. - Una segunda que señala que el
un¡verso de med¡os probatorios a evaluar comprendeé todos aquellos sometidos a considerac¡ón por el
adm¡n¡strado hasta el momenlo de la presentac¡ón del recurso impugnalorio, incluidos aquellos poster¡ores a la
emisión del acto administrativo recurrido;

Que, a criterio delcitado, ha de ser la primera ¡nterpretac¡ón esbozada la que debiera primar al momento de resolver
un recurso de apelac¡ón bajo los alcances de la LPAG, entre otros, bajo tos siguientes argurñenlos: d La ut¡lización
de la exoresión produc¡da", hace alus¡ón a una acluación Drobator¡a efectuada con anterioidad ft¡emoo

a una

anteñomenle. Dero en esla obdunidad, a caroo de un ente resolulor de seounda instanc¡a Es decir, lleva implic¡to
un'momento o fedta corte'o un'hito demarcatorio' respecto a la documentación que será sometida a una nueva
labor ¡nterpretaüva;

Que, la determinación de que suced¡ó en un ca¡so es un requis¡to necesario para que la decisión de la autoridad
see válira, dado que ello garánt¡zería que las consecuenc¡as jurídicas de una norma se apliquen corectamente a
un caso:

Que, de igual manera, el conoc¡miento sobfe qué ocunió en un caso le perm¡t¡rá a la autoridad tener una mejor
compGnsión del problema ¡nvest¡gado tanto al nivel de las causas que lo provoc€ron, como respecto al nivel de
responsab¡¡idad de las personas partfcipes de los hechos ¡nvesti¡ados y, de esa manera, evalua. cuáles serán las
medidas que se impondrán en el cáso:

Que, s¡n ese conocimiento, la autoridad no podrá actuar eficázmente en prevenir ese tipo de situactones ni en
determinar el grado de responsabil¡dad del part¡cular en un caso. Sin la determinación c¡erta de los hechos en un
caso, la autoridad no puede reconocer u otorgar un derechoi imponer una sancrón o la medida conect¡va pert¡nente
(...) ,

Que, de lo antes señalado, podemos concluir que la ¡ntsfpretaciSn juridica sosten¡da co¡ncide con el análisis que
sobre el particular ebctúa el ente rector del Estado, bda vez que, aun cuando abordásemos el t¡atam¡ento ¡a
aplicación del 'pr¡ncipio de verdad material'para efeclos de los alcances de la expresión "prueba producida" y por
ende, hasta qué universo de medios probatorios habrán de ser objeto de nueva valorac¡ón o "reexamen" ('hito"
demarcatorio), queda meridianamente claro que, en princ¡pio, será la de aquellos medios acluados hasta la emisión
del acto materia de ¡mpugnación (daro está, ello resulta de aplicación sin perju¡c¡o que previamente el ente
resolutordel Eslado verifica que no haya acaecido n¡ngún v¡cio que acanee la nulidad del acto administrativo)i

Oue, siendo ello asf, se debe de referir que de acrrerdo al diclarnen del área técnicá @nten¡da en el lnforme
N'0138-202¿LRECO-SGHU-GOUR-MDSS, se tiene lo siguiente: Se ha realizado la evaluac¡ón de los documenios
adjunlados al expediente adm¡nistrativo Exp. CU 22433-2021 y Exp. 229412024, el mismo que no cumpte con
presenlar los requ¡sitos ¡nd¡cados en TUPA vigente, respedo a la prop¡edad materia de visación se realizó la
búsqueda cat6tral tramitado bajo la publicilad n." 3455762-2024, donde el área en estudio se encuentra
parcialmente dentro del pred¡o ¡nscrilo en la P.E. N.' 11091519, en un área aproximada de 160.53m2 y et área
restante se encuentra dentro del perimetro de lotización (áreas de vías) inscrito en la P.E N " 11014708.

Que, mediante escrito de apelación la administrada señala en el numeral '6) la rccti¡¡cación que sol¡c¡ta ta
adn¡n¡strada se hace en méito de que en fecha 04 de jun¡o de 2000, med¡ante Acta de Asamblea Generat
Oñ¡naia de la Asoc¡ación Santa Rosa de la Guard¡a C¡vil, por Acuedo de Consejo Dtecl¡vo y Aprobación de la
Asamblea se dete¡m¡nó: que las áreas sobranles y afectadas por el replanteo serán alineadas denlro del plano
defin¡t¡vo medida de compensac¡ón por la exlensión de t¡eras que m¡persona ced¡ó pan ampl¡ar la calle colindante
con la Uñan¡zac¡ón Tupac Amaru , por lo que se amerila una real¡zac¡ón de áreas en m¡ prcd¡o'', en ese sentido
no resulta sufrciente ya que la admin¡strada no acredita fehac¡entemente la propiedad de un área de 46.28m2, asi
mismo no se aprecia documento alguno de dicha propiedad.

Que, en ese sentido, se tiene que NO EXISTE en el recurso de apelación argumentos que sean materia de
REEXAMEN, o ANALISIS sobre MEOIOS DE PRUEBA PRODUCIDOS,"(. . .) la exigenc¡a de nueva pruoba para
interponet un recurso de recons¡derac¡ón está referida a la orcsentación de u que
justifrque la rev¡sión del anál¡s¡s ya efectuado acerca de alguno de los punlos maleia de contrcvers¡a. Justamente
lo que la norma pretende es que sobro un punto cgntroved¡do ya analizado se presente un nuevo med¡o
@bggig pues solo así se justif¡ca que la m¡sma auloidad adm¡n¡stnt¡va tenqa que rev¡sar su prop¡o anál¡s¡s.".
Énfas¡s nuestro.

"San Sebastián, cuna de Ay[[us y Panakas Rea[es"
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Que, por tanto, en el extremo de la presente ¡mpugnación basada en DIFERENTE INTERPRETACION OE
PRUEBAS PRODUCIDAS, NO CUENTA CON ACTIVIDAD PROBATORIA A SER REEXAMINADA O
EVALUADA POR EL SUPERIOR JERARQUICO.;

RESPECTO A LAS CUESTIONES DE PURO DERECHO DE LA APELACION;

Que, a juic¡o de distintos tribunales admin¡stralivos, las cuestiones de puro derecho, se sustenta precisamente en
la protecc¡ón del dgIeghglgjqE!§e de los administrados;

Que, por tanto, a fin de que el administrado tome conocrmiento de la entidad que f¡nalmente resolverá su recurso
y, a su vez, pueda hacer uso de los mecan¡smos de defensa que la ley prevé, para obtener un pronunciam¡ento
sobre el fondo, lo cual ha ocunido e incluso puede ser cuest¡onado en la vía judicial,

Que, en ese sentido, el adm¡nistrado debe señalar taxativamente y específ¡camente, la norma procedimental o
supletor¡a que se está vulnerando en el procedimiento o trámite que realiza, en ese sent¡do no hay una menc¡ón
especlfica a Ia norma vulnerada, empero sin perjuicio de lo señalado, podemos deducir que la administrada
cuestiona los alc€nces del Plan de Desanollo Urbano de la Provincia de Cusco, el cual al estar aprobado por
Ordenanza Municipal, t¡ene rango de ley y sus alcances son de obligatorio cumplimiento en toda la provincia de
Cusco.

Que, respec{o del trámite de Visación de Planos se reconoce que es un derecho de que cada ciudadano puede
solic¡tarlo para los trámites sea de rect¡f¡cación de áreas y linderos, prescripción adqu¡sit¡va entre otros.

Que, se tiene que de los informes técnicos emit¡dos por las áreas competentes señalan que el área materia de
visación de planos, ocupan parc¡almente zonas consideradas vías públicas, por lo que bajo dicha valoración no
sería posible otorgar la v¡sac¡ón de planos sobre zonas consideras públicas y tampoco ha sido cuestionado por la
administrada.

Que, mediante LEY No 29151 - LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE BIENES ESTATALES, se establece
el conceplo de bienes estatales que a su letra señala; ?énes de domin¡o ptiblico: Aque os b¡enes estatales,
dest¡nados al uso públ¡cg como playas, plazas, patques, infraestructura vial, vías féÍeas, cam¡nos y otros;
aquellos que siNen de sopofte para la prcstación de cuatqu¡er seNicio públ¡ca c:omo sedes gubernativas e
¡nsttuc¡onales, escuelas, y ottos deslnados al cumpl¡m¡ento de los f¡nes de responsabil¡dad estatal, o cuya
concesión compete al Estado".

Que, en ese sentido, se tiene que la administrada no ha desvirtuado tal situación de superposición con áreas
consideradas públicas (via públ¡ca) con y que el instrumento denominado Plan de Desarrollo Urbano de la provinc¡a
de Cusco, que determ¡na las secciones viales no ha sido mod¡fcado, por lo que no es factible otorgar una visac¡ón
de planos hasta que dicho plan sea cambie dichas secciones y/o se realice las adecuaciones necesarias,

Oue, mediante Op¡n¡ón Legal N'716-2024€AL{IDSS/C/RDIV de fecha 11 de setiembre de 2024, el Gerente de
Asuntos Legales, OPINA lo siguiente: Declárese INFUNDADO el recurso de apelación contra la Resolución
Gerencial No '148-2024-GDUR-MDSS, de fecha 16 de julio de 2024, que declara improcedente el proced¡m¡ento

de Visac¡ón de 'Plano y Memoria Descriptiva" solicitado mediante Expediente N" 22433-2024, por parte de la

adm¡n¡strada, con respecto al predio ubicado en la fracción "A'del Lote I de la Manzana "E" de la Urbanizac¡ón
Santa Rosa de la Guardia C¡vil, del distrito de San Sebast¡án, Provincia y Departamento de Cusco, solicitado por
la administrada Robertina Revollar Vda. de Bautista, debiendo conf¡marse en todos sus extremos";

Que, en mérito a los argumentos expuestos y a la Ley N'27972, Ley Orgánica de Municipalidades y documenlos
de gestión ROF y MOF de la Ent¡dad,

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por la administrada
ROBERTINA REVOLLAR VDA. DE BAUTISTA. contra la Resoluc¡ón Gerencial N"148-20246DUR{IDSS de
fecha 16 de julio de 2024; en consecuencia, CONFIRMAR eñ todos sus exlréños la resoluc¡ón ape¡ada.

ARTíCULO SEGUNDO: DECLARAR agotada la vía administraliva, de conform¡dad a lo dispuesto en el artículo
228'del TUO de la Ley N'27444, Ley del Procedimiento Adm¡nistrativo General.

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR Ia presente Resolución a la admin¡strada ROBERTINA REVOLLAR VDA.
DE BAUTISTA, con dom¡cil¡o cons¡gnado, ubicádo en la Urb. Santa Rosa de la Guardia Civil S/N, del distrito de

"San Sebastián, cuna de Ayltus y Panakas Reates"
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San Sebast¡án, provincia y departamento del Cusco, encomendando dicha labor a la Gerenc¡a de Seguridad
Ciudadana, F¡scalización y Notif¡caciones de Ia Entidad.

ARTÍCULO CUARTO. - PONER en conoc¡miento de la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rurat de ta Mun¡c¡patidad
Distritalde San Sebasüán, el contenido de Ia presente Resoluqón para los flnes que @responda. Asimismo, se
d¡spone la cuslod¡a del presente exped¡ente administrativo a la Gerencia en mención, devolviendo los actuados en
fol¡os 78.
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ARTICULO QUINTO: ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologia y Sistemas lnformáticos. la pubticac¡ón de ta
presente Resoluc¡ón en el porlal lnstituc¡onal de la Municipal¡dad Distrital de San Sebastián - Cusco.

REG'SIRESE, CONUNQUESE Y CUNPLASE.
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